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JOSÉ GILDARDO RAMÍREZ GIRALDO 

Magistrado 

  

 Proceso:   VERBAL PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA   

Demandante:  ELADIO ANTONIO ESPINOSA GIRALDO    

Demandado:   RODOLFO CARDONA RESTREPO  Y OTROS 

Radicado:   050013103002 2015-01395-02    

Asunto :   Declara desierto recurso 

    

  

   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

   TRIBUNAL SUPERIOR 

      SSAALLAA  DDEE  DDEECCIISSIIÓÓNN  CCIIVVIILL  

Medellín, ocho de noviembre de dos mil veintiuno 

 

Estando pendiente  de emitir decisión de fondo que dirima el proceso 

puesto a consideración de la Sala,   se tiene que el apoderado de la 

parte demandante, quien había interpuesto el recurso de apelación 

frente a la sentencia emitida el día 19 de mayo de 2021 por el 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

MEDELLÍN, en el proceso  Verbal por prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio instaurado por RODOLFO CARDONA 

RESTREPO Y HEREDEROS INDETERMINADOS, ELISA SALAZAR DE 

OSSA Y HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS, LUZ 

MARINA MARULANDA Y PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE 

CREAN CON DERECHOS,  presentó en la oportunidad  establecida en  

el artículo 322 CGP, los reparos a la sentencia citada,  indicando 

básicamente que   conforme a los artículos 2512,2518 y 2531 CC se 

configuran los tres elementos esenciales para adquirir el inmueble 

por prescripción: 1o*. Que se trate de un bien prescriptible, lo que acredita 

con el certificado de Libertad, se constató en la inspección judicial, comprobando 
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los linderos aportados en la demanda y lo que se trata de usucapir son los mismos. 

En la diligencia se hicieron presentes el demandante, el demandado y su apoderado 

sin objeción y sin oposición a la diligencia ni a los linderos.  2º*. Que se haya 

ejercido de manera pública, quieta e ininterrumpida y pacífica y se 

demuestra con las pruebas testimoniales que fueron unísonos en manifestar que 

el bien y la posesión real y material con ánimo de señor y dueño viene siendo 

ejercida por el demandante, que es quien viene pagando el 50% de lo que 

corresponde porque el otro 50% lo paga la señora LUZ MARINA MARULANDA. 3º*. 

QUE se haya ejercido por el tiempo necesario para los inmuebles que es de 

10 años, que se demuestra con los interrogatorios, plasmando actos de posesión 

desde el año 1977; es decir, que ha ejercido la posesión del 50% conforme a la 

ley 791/02. Con el escrito, solicitó también que se ordene la creación y apertura 

de un nuevo folio de matrícula para identificar el inmueble cuya pertenencia 

persigue. Indica que en el primer fallo emitido por el A quo, se dijo que la señora 

LUZ MARINA MARULANDA DE CIFUENTES no le permite al demandante realizar 

mejoras, pero es el demandante quien limpia el predio, cambia cercas sin que se 

lo impidan.  En el nuevo fallo no toma lo allí manifestado, sino que predice en este 

nuevo, que los linderos del inmueble del lote que el señor ELADIO ESPINOSA 

pretende usucapir no concuerdan, desconociendo que los linderos actualizados 

están plasmados en la demanda.  Solicita revocar el fallo. 

 

En el término concedido en esta instancia para sustentar el recurso, 

hace referencia a la misma descripción del bien y que es propietario 

en común y proindiviso del 50% de lo que se pretende adquirir y que 

al actualizar los linderos lo que se pretende es cancelar la falsa 

tradición existente en el inmueble y abrir una nueva matrícula 

del lote que pretende usucapir. Insiste en que en la diligencia de 

inspección judicial una vez se determinaron los linderos, ninguno de 

los presentes presentó oposición, admitiendo que los linderos del 

demandante no iban más allá de lo manifestado en la demanda y en 

la reforma, quedando así la plena identificación del inmueble. 

Considera  que el demandante reúne los requisitos para adquirir el 
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bien, como la identificación, la posesión ejercida y que es quieta 

pacífica y tranquila.  

 

Indica que en forma errónea la señora LUZ MARINA MARULANDA y 

su apoderada pensaron que el demandante pretendía que le 

adjudicaron el 50% que dicha señora ejerce en el lote, proponiendo 

la mala fe y lo que se pretende es cancelar la falsa tradición, 

oficiando a la oficina de II.PP, abrir una nueva matrícula para lo que 

pretende, quedando de igual forma con la matrícula inmobiliaria con 

la que aparece en registro para la señora LUZ MARINA MARULANDA 

DE CIFUENTES, esto es, con el 100% para cada uno de ellos del lote 

de terreno, una vez abierto nuevo folio de matrícula inmobiliaria.   

Solicita revocar la sentencia de primera instancia.  

  

Para resolver se hace necesario hacer las siguientes,  

 

 

CONSIDERACIONES: 

 

Previo a decidir, es necesario poner de presente que el artículo 14 

del Decreto 806 de 2020, expedido por la Presidencia de la República   

indicó que: “El recurso de apelación contra sentencia en los procesos civiles y de 

familia, se tramitará así:  …. Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que 

niega la solicitud de pruebas, el apelante deberá sustentar el recurso a más 

tardar dentro de los cinco (5) días siguientes. De la sustentación se correrá 

traslado a la parte contraria por el término de cinco (5) días. Vencido el término 

de traslado se proferirá sentencia escrita que se notificará por estado. Si no se 

sustenta oportunamente el recurso, se declarará desierto…”.  
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Sobre el tema, se ha pronunciado la H. CORTE SUPREMA DE 

JUSTICIA1 así:  “En efecto, el canon 322 del Código General del Proceso frente a la 

oportunidad y requisitos del señalado medio vertical establece que:   2. (…). 3. 

(…).Cuando se apele una sentencia, el apelante, al momento de interponer el recurso en 

la audiencia, si hubiere sido proferida en ella, o dentro de los tres (3) días siguientes 

a su finalización  … deberá precisar, de manera breve, los reparos concretos que 

le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante el 

superior (resalta la Sala). Para la sustentación del recurso será suficiente que el 

recurrente exprese las razones de su inconformidad con la providencia apelada. (…). El 

juez de segunda instancia declarara desierto el recurso de apelación contra una 

sentencia que no hubiere sido sustentado. 

 

En relación con la «oportunidad y requisitos» que contempla el citado artículo para el 

ejercicio de la alzada, la Sala precisó en la sentencia STC10557-2016 de 3 de agosto de 

2016, radicado 2016-00608-01, que:[E]n tratándose de la impugnación de sentencias, 

como es del caso que nos ocupa, la citada norma contempla dos momentos, a saber: 

i) la interposición del citado medio de defensa, y ii) la formulación de los reparos concretos 

que el recurrente le hace a la decisión, “sobre los cuales versará la sustentación que hará 

ante el superior”. …   «en la sustentación que de dicho medio defensa debe realizarse ante 

el ad quem, para lo cual “el juez convocará a audiencia”, el apelante “deberá 

sujetar su alegación a desarrollar los argumentos expuestos ante 

el juez de primera instancia” (art. 327 ib.).  

 

No obstante lo dicho… frente a la exigencia de «precisar de manera breve, los reparos 

concretos que le hace a la decisión, sobre los cuales versará la sustentación que hará ante 

el superior», prevista en el artículo 322 del C. G. del P., la Corte puntualizó que: […] que 

él mismo  ”..).  Ahora, para el Diccionario de la Real Academia de la Lengua, “concreto” 

es, entre otras acepciones, lo “preciso, determinado, sin vaguedad”, que se opone a “lo 

abstracto y general”. En ese orden, cuando el legislador, en la norma aquí comentada –

inciso 2, numeral 3 del artículo 322 del C.G.P.- le asigna al apelante el deber de “precisar, 

de manera breve, los reparos concretos que le hace a la decisión”, le exige expresar de 

manera “exacta” y “rigurosa”, esto es, “sin duda, ni confusión”, ni vaguedad, ni 

                                                 
1 Sentencia STC15304-2016.Radicación n.° 20001-22-14-002-2016-00174-01  26 de octubre de 

2016. M.P MARGARITA CABELLO BLANCO.  
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generalidad, las censuras realizadas a la sentencia origen de su reproche, 

inconformidades que luego habrá de sustentar ante el superior . CSJ, STC7511-

2016, 9 jun. 2016 rad. 01472-00). … para cumplir la exigencia de «precisar, de manera 

breve, los reparos concretos que le hace a la decisión”, resulta suficiente que el interesado 

en oportunidad delimite con concreción los motivos de desacuerdo frente a la 

sentencia origen de su reproche. 

 

En todo caso, la labor de «precisar de manera breve, los reparos concretos que le hace a 

la decisión… », que debe hacerse ante el juez de conocimiento, no puede confundirse 

con la «sustentación» del recurso, porque, conforme lo establece el canon 322 citado 

en precedencia, dicho laborío deberá hacerse es «ante el superior» (ver aparte final 

inc. 2 núm. 3º del precitado artículo y el 327 del C. G. del P.)… la exigencia de la norma 

busca garantizarle el derecho de defensa a la contraparte, pues al permitirle que esta 

conozca de manera puntual y oportuna el tema frente al que ha de versar la alzada, con 

ello le permite que en tal sentido pueda estructurar su defensa; es decir, evita que el 

recurrente llegue a exponer ante el ad quem, temas diferentes que resultarían 

sorpresivos para sus oponentes, porque este actuar imprevisto conllevaría a la 

transgresión de sus garantías fundamentales”.   (resaltos fuera del texto). 

 

CASO CONCRETO:   Se tiene que  la sentencia emitida por el A quo, 

refiriéndose al cumplimiento de los requisitos que el demandante debía 

acreditar para adquirir el dominio por la prescripción invocada, concluyó 

indicando que no  hay  identidad entre lo pedido y lo pretendido,  

explicando  que en la inspección judicial se verificó que existen 

linderos, pero no pudo determinarse a ciencia cierto cuál era el  

porcentaje del lote de terreno  sobre el cual recaían los derechos 

hereditarios sobre los cuales había adquirido el demandante, máxime 

que del estudio en conjunto de las pruebas se evidenció que la 

posesión que ejerce es sobre el 50%, porque el otro 50% está  en 

cabeza de la codemandada LUZ MARINA MARULANDA.  Las pruebas 

llevan a concluir que el demandante reclama un lote de terreno que 

no se compadece con el que posea hace 41 años.   No   existe 

coincidencia entre el bien descrito y alinderado en la 
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narración fáctica de la demanda con lo que efectivamente está 

poseyendo el demandante y  si bien en los alegatos de conclusión,  

el apoderado de la parte demandante  señala  que lo poseído es el 

50% en comunidad  y proindiviso, dicha afirmación  no resulta ser 

coincidente  con la narración fáctica  ni tampoco con los linderos y la  

cabida descrito en la demanda y tampoco coincide con las 

pretensiones,  todo esto no puede sanearse en los alegatos.   Los 

hechos y las pretensiones no son coincidentes  con lo que se acreditó   

y no es posible  acceder a las pretensiones de la misma.  

 

En los reparos que formula el apoderado del demandante  respecto a la 

identificación del inmueble, transcribe los mismos que impetró en la 

demanda con los linderos actualizados, alude a que el demandante figura 

con un derecho en común y proindiviso del 50% y que cumple los 

requisitos para adquirir el dominio, refiriéndose concretamente a  que se 

trata de un bien prescriptible,  que ha ejercido de manera pública, quieta, 

pacífica e ininterrumpida y que ha ejercido la posesión desde el año 1977   

y nada menciona de los argumentos que el  A quo indicó en la decisión; 

es más, como admite que  lo que posee es el 50% solicita que se le abra 

un  folio de matrícula nuevo. Y además se refirió a que no se tomó en 

cuenta lo indicado en el fallo que había emitido antes que esta Sala 

decretara una nulidad. 

 

En la sustentación que se hizo, insiste en que lo que pretende adquirir es 

el 50%, cancelar la falsa tradición y abrir una nueva matrícula; que en la 

diligencia de inspección judicial no hubo oposición a los linderos, que el 

demandante reúne los requisitos para adquirir el bien, como la 

identificación, la posesión ejercida y que es quieta pacífica y tranquila 

y además, que en forma errónea, la señora LUZ MARINA 

MARULANDA y su apoderada pensaron que el demandante pretendía 

que le adjudicaron el 50% que dicha señora ejerce en el lote, 
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proponiendo la mala fe “y lo que se pretende es cancelar la falsa 

tradición, oficiando a la oficina de II.PP, abrir una nueva matrícula para lo que 

pretende, quedando de igual forma con la matrícula inmobiliaria con la que aparece 

en registro para la señora LUZ MARINA MARULANDA DE CIFUENTES, esto es, con 

el 100% para cada uno de ellos del lote de terreno, una vez abierto nuevo folio de 

matrícula inmobiliaria.   Solicita revocar la sentencia de primera instancia”.  

 

Con lo anterior y siguiendo los parámetros jurisprudenciales que se 

han citado, se puede indicar que la parte demandante no cumplió con 

la carga que le correspondía de sustentar el recurso, advirtiéndose 

que ni siquiera formuló reparos a la sentencia, porque incluso se 

refirió a los requisitos que cumplió y que también el A quo referenció, 

pero el argumento central por el cual se desestimaron las 

pretensiones no fue abordado en los reparos. Al contrario, admite 

que su posesión es del 50%, solicitando que se abra un nuevo folio, 

cuando en la pretensión inicial claramente indicó al subsanar los 

requisitos que le fueron exigidos que “El porcentaje que se pretende con 

esta demanda a favor del señor ELADIO ANTONIO ESPINOZA GIRALDO, quien es 

la persona que ejerce la posesión real y material del Inmueble que se trata de 

Usucapir es del 100% (Ciento por ciento)” y en la sustentación insiste en 

que reunió los requisitos que enlistó, omitiendo nuevamente los 

argumentos expuestos en la sentencia; es más,   se refirió a   la 

excepción que propuso la señora  LUZ MARINA MARULANDA  

indicando que en forma errónea pensó que  el demandante pretendía 

su 50% cuando lo que pretende es cancelar una falsa tradición.   

 

El escrito con el cual el demandante pretendió  dar cumplimiento a 

la norma, cual es enunciar los reparos  que se le hacen a la decisión 

no fueron cumplidos y  si bien es cierto, los reparos  se convierten 

en  un requisito para que sea viable conceder el recurso de apelación,  

también lo es, que en ellos debe  delimitarse concretamente los motivos 
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de desacuerdo frente a la sentencia origen del reproche y ello fue omitido 

y  siguiendo la misma senda, son esos motivos  los que debe sustentar 

ante al superior, porque con ellos se busca  garantizar de  un lado, el 

derecho de defensa a su contraparte, que se expongan temas diferentes 

a los ya enunciados en los reparos y da paso para que el Superior decida 

de acuerdo a la competencia en esta instancia que además está limitada 

al objeto de la  inconformidad enunciada.  

 

Significa lo anterior  que  al impugnante corresponde sustentar el 

recurso en segunda instancia, porque así está establecido en las 

normas que regulan el tema y que han sido transcritas y que consiste 

básicamente en  la obligación que se tiene de explicarle al juzgador 

las razones por las cuales se debe revocar la decisión que tomó el 

juez de instancia bajo los reproches realizados  y como bien lo dijo 

la Corte, al apelante se le exige  expresar  de manera clara, exacta 

y rigurosa, sin confusiones, sin dudas  ni generalidades, las censuras 

que le hace a la sentencia y que son las inconformidades que le 

sustentará al superior  y en este caso, nada se aludió respecto. Así 

las cosas,  al no cumplirse con la carga que imponen las normas 

citadas, es obligatorio proceder de conformidad, declarando desierto 

el recurso.  

   

DECISIÓN: 

 

En consideración a lo anterior, El TRIBUNAL SUPERIOR DE 

MEDELLÍN, SALA UNITARIA DE DECISIÓN. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO.  DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante frente a la sentencia   del  19 
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de mayo de 2021, proferida por el Juzgado Segundo Civil del Circuito 

de Oralidad de Medellín, dentro del proceso Verbal de Prescripción 

extraordinaria adquisitiva de dominio instaurado por RODOLFO 

CARDONA RESTREPO Y HEREDEROS INDETERMINADOS, ELISA 

SALAZAR DE OSSA Y HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS, LUZ MARINA MARULANDA Y PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS,  por las razones 

expuestas.  

 

SEGUNDO.  Ejecutoriado este auto, devuélvase el expediente al 

lugar de origen.  

 

      

NNOOTTIIFFÍÍQQUUEESSEE  

 

 

  

JJOOSSÉÉ  GGIILLDDAARRDDOO  RRAAMMÍÍRREEZZ  GGIIRRAALLDDOO    

Magistrado 


